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Asunto: aval histórico para asignación de nombres a parques 

 
 
 

Arquitecto 
Hidalgo Núñez Lucio 
GERENTE DE PLANIFICACIÓN-EPMMOP 

Presente. – 
 

De mi consideración: 
 

Mediante la presente emito el AVAL HISTÓRICO FAVORABLE para el Parque de la Amistad, de 
acuerdo al informe de factibilidad remitido por la Gerencia de Planificación de la EPMMOP en 
respuesta al oficio 28-GP de 7 de marzo de 2019 en la que se solicita el aval histórico 
individualizado de 16 parques ubicados en varios sectores del Distrito Metropolitano de Quito. 

 
Adjunto sírvase encontrar el justificativo histórico del Parque de la Amistad. 

Atentamente, 

 
 
 
 

Dr. Patricio Guerra 
CRONISTA DE LA CIUDAD 

Firmado electrónicamente por:

MANUEL

PATRICIO

GUERRA ACHIG



JUSTIFICATIVO PARQUE DE LA AMISTAD 

 

 

El espacio está ubicado en las calles Oe7C de nombre Hugo Díaz Romero y el Pasaje S33G, en 
Chillogallo. 

 
El sector tiene antecedentes prehispánicos como asentamiento humano hacia el año 900 AC, 
estaba cubierto de bosques y Ciénegas. Se han encontrado vestigios de camellones utilizados 
para favorecer las labores agrícolas en sitios anegadizos. Ya con la presencia española, 
correspondió a los ejidos que se ubicaron tanto en el Norte (Añaquito) como en el Sur 
(Turubamba-llanura de barro). 

 

La llajta o asentamiento indígena más cercano se transformó en la doctrina de Santiago de 
Chillogallo, bajo el cuidado del clero secular. Con el tiempo se ubicaron varias haciendas en el 
sector como El Carmen, Ortega, Santa Anita, Las Cuadras, que proveían a la ciudad de carne, 
leche y frutos de la tierra, las mismas que se fueron lotizando y conformándose en barrios sobre 
todo a partir de la segunda mitad del siglo XX. 

 

Los barrios del sector, en un inicio, se conformaron con la voluntad de los vecinos y la solidaridad 
evidenciada en las mingas con las que se conseguían importantes mejoras, un ejemplo de ello 
es la actual participación de la comunidad en el mantenimiento del parque. La legalización 
propició que la municipalidad ingrese con obras impulsando la consolidación y habitabilidad del 
sector. 

 
La denominación “Parque de la Amistad”, que surge por la iniciativa de la comunidad, es 
oportuna pues refleja el factor que ha unido a la vecindad desde los inicios del barro; la amistad 
ha impulsado la colaboración recíproca, la solidaridad, lo cual es evidente, por ejemplo, en la 
ayuda que se han prestado recíprocamente entre la Unidad Educativa Las Cuadras y la 
comunidad. 

 
Confraternidad llaman los moradores a este modus vivendi, factor que los ha unido al compartir 
inquietudes y responsabilidades. 

 
A lo largo de estos años, el parque ha sido para el barrio un espacio propicio para compartir 
buenos momentos entre vecinos, padres e hijos, familiares o con personas de otro lugar. 
Resaltan sobre todo la amistad surgida entre los niños y la práctica de la inclusión. 

 
Por lo expuesto se apoya la denominación “Parque de la Amistad” para este espacio comunal, 
con el fin de impulsar la práctica de la buena vecindad que debe primar en la ciudad. 

 
 
 
 
 

Patricio Guerra 

CRONISTA DE LA CIUDAD 
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